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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

219 ACUERDO de 18 de diciembre de 2001, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se declara en situación administrativa de
excedencia voluntaria en la Carrera Judicial para el
cuidado de un hijo a doña María del Pilar Serrano
Cordón.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131.3 y 357.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y artículo 206 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera
Judicial, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, en su reunión del día 18 de diciembre de 2001, ha acor-
dado conceder a doña María del Pilar Serrano Cordón, Magistrado
con destino en el Juzgado de Menores número 5 de Madrid, exce-
dencia voluntaria en la Carrera Judicial para el cuidado de un
hijo a partir del día 5 de enero de 2002, con derecho a la reserva
de plaza de la que es titular y al cómputo de tiempo a efectos
de antigüedad y derechos pasivos.

Madrid, 18 de diciembre de 2001.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

220 ACUERDO de 2 de enero de 2002, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se declara en situación administrativa de
excedencia voluntaria en la Carrera Judicial para el
cuidado de un hijo a doña Marta López-Arias Testa.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131.3 y 357.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 206 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera
Judicial, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, en su reunión del día 2 de enero de 2002, ha acordado
conceder a doña Marta López-Arias Testa, Magistrada con destino
en el Juzgado de lo Social número 1 de Pontevedra, excedencia
voluntaria en la Carrera Judicial para el cuidado de un hijo a
partir del día 4 de enero de 2002, con derecho a la reserva de
plaza de la que es titular y al cómputo de tiempo a efectos de
antigüedad y derechos pasivos.

Madrid, 2 de enero de 2002.—El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

221 ACUERDO de 2 de enero de 2002, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se declara en situación administrativa de
excedencia voluntaria en la Carrera Judicial para el
cuidado de un hijo a doña María Dolores Ruiz Jiménez.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131.3 y 357.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y

artículo 206 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera
Judicial, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, en su reunión del día 2 de enero de 2002, ha acordado
conceder a doña María Dolores Ruiz Jiménez, Magistrada con des-
tino en el Juzgado de 1.a Instancia número 1 de Málaga, exce-
dencia voluntaria en la Carrera Judicial para el cuidado de un
hijo a partir del día 4 de enero de 2002, con derecho a la reserva
de plaza de la que es titular y al cómputo de tiempo a efectos
de antigüedad y derechos pasivos.

Madrid, 2 de enero de 2002.—El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

222 ACUERDO de 2 de enero de 2002, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se declara en situación administrativa de
excedencia voluntaria en la Carrera Judicial para el
cuidado de un hijo a doña María Teresa Peña Rodrí-
guez.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131.3 y 357.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 206 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera
Judicial, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, en su reunión del día 2 de enero de 2002, ha acordado
conceder a doña María Teresa Peña Rodríguez, Magistrada con
destino en el Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción número 1
de Bergara, excedencia voluntaria en la Carrera Judicial para el
cuidado de un hijo a partir del día 5 de enero de 2002, con derecho
a la reserva de plaza de la que es titular y al cómputo de tiempo
a efectos de antigüedad y derechos pasivos.

Madrid, 2 de enero de 2002.—El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

223 ORDEN de 19 de diciembre de 2001 por la que se
hace pública la Resolución parcial de la convocatoria
de libre designación para la provisión de puestos de
trabajo en el Ministerio de Asuntos Exteriores.

Por Orden de 6 de abril de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
del 16), se anunció convocatoria para la provisión, por el sistema
de libre designación, de puesto de trabajo en el Ministerio de
Asuntos Exteriores.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tramitación
que exige el artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo,

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la Resolución parcial
de la convocatoria de referencia según se detalla en el anexo.


